
Situaciones de desastre que 
pueden afectar la Seguridad 

Nacional Cubana. 
Objetivo:

Identificar las particularidades de la actuación de la Defensa Civil en 
caso de desastres y su reducción.
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Generalmente se denomina desastre a un acontecimiento o serie de sucesos 
de gran magnitud, que afectan gravemente las estructuras básicas y el 

funcionamiento normal de una sociedad, comunidad o territorio,  ocasionando 
víctimas y daños o pérdidas de bienes materiales, infraestructura, servicios 

esenciales o medios de sustento a escala o dimensión más allá de la capacidad 
normal de las comunidades o instituciones afectadas para enfrentarlas sin 

ayuda. 
Es una situación catastrófica en que los patrones normales de vida han sido 
interrumpidos y se requieren intervenciones extraordinarias de emergencia 
para salvar y preservar vidas humanas, sus medios de sustento, los recursos 

económicos y el medio ambiente.
Puede considerarse como el resultado o manifestación del impacto de uno o 

diversos peligros de desastre sobre uno o varios elementos vulnerables a ellos.
Pueden clasificarse  en: Desastres de origen natural, desastres de origen 

tecnológico y desastres de origen sanitario.



Desastres de origen natural. 
Los desastres de origen natural no son atribuibles a la mano 

del hombre, sino ocasionados por peligros o amenazas 
geológicas o climáticas. Son los que han causado y causan 
las mayores pérdidas humanas y daños en todo el mundo. 

Dentro de esta categoría se inscriben los ciclones tropicales, 
intensas lluvias, penetraciones del mar, sismos, intensas 

sequías, entre otros.
Las amenazas de desastres de origen natural que por sus 

consecuencias constituyen las más importantes para el país 
son las de origen hidrometeorológico, en particular los 

huracanes y tormentas tropicales y las inundaciones costeras 
y fluviales ocasionadas por estas y otras causas.



Desastres de origen tecnológico.
Los desastres de origen tecnológico, como su nombre lo indica, están directamente 

relacionados con la actuación del hombre en la realización de distintos procesos 
tecnológicos con determinado grado de peligro.

Existen diversas premisas que pueden originar desastres de origen tecnológico, pero por su 
incidencia en la economía, sus probables afectaciones a la vida humana y el perfil de este 

manual, solo relacionaremos lo principales desastres de este tipo. Son sucesos que 
interrumpe la vida normal con alerta previa o no, que causa o amenaza con originar 

muertos, heridos, contaminados o necesidad de evacuación de un número importante de 
personas. Produce graves afectaciones económicas, y ocasiona la contaminación de objetos 
o territorios requiriendo acciones de emergencia mediante procedimientos normales o de 

medidas especiales. Dentro de esta categoría se inscriben los desastres químicos y 
nucleares, así como grandes accidentes industriales y de la transportación aérea, marítima y 

ferroviaria, derrames de hidrocarburos y otros. Se define como objetivo económico con 
peligro químico (OEPQ), a los objetivos que en su gestión económica o social emplean 
productos tóxicos industriales (PTI), en cantidades tales que en escape y/o derrame al 

ambiente, crea una contaminación química que puede ocasionar afectaciones a las 
personas, animales y plantas, así como pueden afectar considerablemente la ecología.



Desastres de origen sanitario.
Son enfermedades que interrumpe la vida normal de la sociedad que pueden 
causar epidemias, epizootias, epifitas y plagas cuarentenarias que provocan la 

pérdida de vidas humanas, grandes cantidades de afectados y pérdidas de 
recursos de la economía del país, e incluso dañar el medio ambiente. 

En el caso de los desastres sanitarios o epidémicos, todo el país está expuesto 
debido a la situación epidemiológica internacional de algunas enfermedades 

graves, la violación de la legislación sanitaria, la existencia de áreas 
vulnerables y brechas sanitarias y la posibilidad de una agresión biológica, 

elementos que pudieran facilitar la introducción y desarrollo de 
enfermedades infectocontagiosas, aunque debido al desarrollo y extensión de 

nuestro sistema de salud se calcula que en caso de una epidemia grave de 
una enfermedad exótica los efectos serían muchos menores que los que se 

producirían en otros países de América Latina.



Epidemias
Calamidad de origen sanitario que consiste en una 

enfermedad infectocontagiosa que se propaga a un gran 
número de personas en un período muy corto de tiempo y 

excede la incidencia normal esperada 
constituye una amenaza el surgimiento de graves 

epidemias, teniendo en cuenta la situación epidemiológica 
internacional de algunas enfermedades graves, la violación 
de la legislación sanitaria, la existencia de áreas vulnerables 

y brechas sanitarias y la posibilidad de una agresión 
biológica, elementos que pudieran facilitar la introducción y 

desarrollo de enfermedades con estas características.



Epizootias
El incremento en los intercambios internacionales, la 

tenencia de animales en el sector privado, el flujo 
zootécnico-productivo, los problemas de comercialización y 

la existencia de factores similares que se presentan en el 
surgimiento de las graves epidemias, presupone el riesgo 

permanente de introducción y desarrollo de enfermedades 
graves que afecten a los animales como la influencia aviar, la 

encefalomielitis equina venezolana, la encefalopatía 
espongiforme bovina, la fiebre aftosa, la peste porcina 

africana y otras, con amplias posibilidades de desarrollo de 
zoonosis graves. 



Epifitias.
la presencia de plagas y enfermedades que afectan 

a las plantas, puede originarse por agresiones 
biológicas y por causas derivadas de fenómenos 

naturales (huracanes, sequías, inundaciones) y por 
incendios en áreas rurales que pueden potenciar 

la erosión de la flora y presentar secuelas de 
introducción de entidades o predisponer a otras. 



Peligros de desastres que pueden afectar la seguridad nacional.
De acuerdo con las valoraciones realizadas, se aprecia que pueden  crearse  

situaciones de desastres que afecten la seguridad nacional, como 
consecuencia del impacto provocado por ciclones tropicales cuyos efectos 
destructivos tengan magnitudes muy superiores a lo que históricamente se 
consideran en los parámetros normales, así como por la ocurrencia de un 

sismo de gran intensidad, una sequía intensa y extensa prolongada, el 
surgimiento de epidemias, epizootias o plagas cuarentenarias de difícil control, 

incendios de grandes proporciones y grandes derrames de hidrocarburos 
durante la explotación de recursos petroleros en aguas profundas o la 

ocurrencia de contaminación radiactiva transfronteriza, en cuyos casos se 
podrá declarar el Estado de Emergencia por situación de desastre para todo el 

territorio nacional o una parte del mismo. 
Las averías prolongadas en sistemas vitales de la economía, como el 

electroenergético nacional y las infocomunicaciones, pueden también 
conducir a situaciones que afecten la estabilidad de la nación, por lo que se 

elaboran los respectivos planes de contingencia.



La guerra económica contra nuestro país, que dificulta la adquisición 
de tecnología moderna para los diferentes sistemas de vigilancia y 

alerta temprana, así como de recursos que pudieran ser empleados 
como parte de los preparativos para enfrentar situaciones de 

desastres, unido a la insuficiente existencia y cumplimiento de 
normas técnicas para la protección de los diferentes sectores y la 

falta de sistematicidad en el cumplimiento de las acciones de 
carácter preventivo y de preparación de los cuadros y dirigentes 
constituyen las principales vulnerabilidades ante los peligros de 

desastres que pueden traer por consecuencia el agravamiento de 
sus impactos.

Hay tres factores importantes en el estudio de los desastres: 
amenazas, riesgos y vulnerabilidades.



Amenaza
Factor externo de riesgo, representado por la 
potencial ocurrencia de un suceso de origen 
natural o generado por la actividad humana, 

que puede manifestarse en un lugar 
específico con una intensidad y duración 

determinada. 



Vulnerabilidad
Factor interno de riesgo, de un sujeto, 
objeto o de un sistema expuesto a una 

amenaza, y que corresponde a su 
disposición intrínseca a ser dañado.



Riesgo
probabilidad de exceder un valor específico 

de daños sociales, ambientales o económicos, 
en un lugar dado y durante un tiempo de 

exposición determinado. 



Amenazas
Riesgos

Vulnerabilidad



DESASTRE   = RIESGO  / PREPARACION

RIESGO = AMENAZA x VULNERABILIDAD

CATEGORIA QUE PERMITE LA PROYECCION DE LOS PLANES DE 
PREVENCION Y  MITIGACION:



La evacuación de la población se define como el traslado organizado hacia zonas seguras y 

lugares menos amenazados, a pie o en medios de transporte, de aquella parte de la población que, 

de acuerdo con la apreciación de las situación  y las características socio-económicas 

de cada territorio, reside en zonas de riesgos que como consecuencia de desastres, pudieran 

afectar  sus condiciones de vida. Se planifica y organiza desde tiempo de paz. 

En la planificación, organización y aseguramiento de la evacuación participan activamente los  

organismos de la Administración Central del Estado (OACE) conjuntamente con los consejos de 

defensa y las organizaciones políticas, sociales y de masas a todos los niveles.

La evacuación de la población estará  condicionada por los intereses de la movilización de las 

FAR y se ejecutará  por disposición (Orden) del Consejo de Defensa Nacional.

El orden de prioridad para la realización de la evacuación de la población estará en 

correspondencia con los riesgos a los cuales esté sometida, tomando como base la apreciación, las 

características de cada ciudad y la situación que se presente.

Los aseguramientos al Plan de Evacuación de la Población, se planifican, organizan y ejecutan 

desde tiempo de paz. El Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil establece las categorías   de 

población a evacuar. Los órganos de evacuación deben efectuar la conciliación de los planes   

elaborados de manera sistemática.

La Evacuación de la Población constituye una de las medidas de protección más complejas

del Sistema de Medidas de Defensa Civil, por los fines que persigue, las categorías de población 

que intervienen y las dificultades que pudieran influir en su cumplimiento.



Por tanto, debe responder a una planificación detallada, objetiva y 
diferenciada, en correspondencia con las misiones recibidas en cada 
territorio, evitando con ello su realización espontánea y las 
consecuencias que esta produciría, por consiguiente el 
cumplimiento de esta medida estará sujeto a las siguientes 
exigencias:
-Debe garantizar la flexibilidad en la elaboración de los planes que 
permitan combinar los métodos  de evacuación existentes de forma 
racional, de manera de no exponer a la población a riesgos y 
esfuerzos Innecesarios.
-Debe garantizar su realización de forma oportuna y organizada, 
evitando al máximo que se produzcan bajas durante su 
cumplimiento.
-Debe contemplar la capacitación y adiestramiento de los órganos de 
evacuación y la población que interviene.



Como presupuesto de la organización de la evacuación 
debemos considerar aquellos elementos que permitan 
establecer los parámetros y algunas medidas de 
carácter especial, entre ellas las categorías de 
población a evacuar:
-Niños menores de 14 anos de edad.
-Impedidos físicos y mentales.
-Mujeres embarazadas con más de 7 meses.
-Personas mayores de 65 años que no estén en 
capacidad para cumplir con las actividades vinculadas 
con la producción y la defensa.
-Acompañantes de los evacuados.



En caso de desastres para la evacuación de la población se 
tendrán en cuenta las Indicaciones No. 2/2009 del J’EMNDC en 

el cual se establecen las siguientes categorías: 

Categorías a emplear durante la 
organización y planificación de la 
protección de la población:
-Persona a trasladar a otras 
viviendas
-Persona a evacuar
-Persona a desconcentrar
-Persona a asistir
-Persona a regresar
-Persona a reubicar

Categorías a emplear durante la 
realización de la protección de la 
población:
Trasladado a otras viviendas
-Evacuado
-Regresado
-Reubicado
-Desconcentrado
-Asistido



Medidas de carácter general que contribuyen al éxito de la evacuación:
-La determinación de las propiedades personales y los principales documentos que deben 
llevar las personas que serán evacuadas.
-Tarjeta de evacuado.
-Carné de identidad o tarjeta del menor.
-Chequera de pensionado.
-Dinero.
-Alimento y agua.
Medicamentos.
-Ropas, calzados, sábana, colchas y otros objetos de uso personal. (con el objetivo de 
garantizar las necesidades personales indispensables y aliviar el uso de recursos para el 
traslado, se establece 40 libras por evacuado (como peso máximo).
-A los niños se les debe confeccionar tarjeta de identificación que debe llevar  puesta en la 
ropa permanentemente, para que pueda ser localizado en caso de que se extravíe.
-La población prevista para la evacuación se organiza en cuadras y zonas del cdr; 
permitiendo La desconcentración de la población y el acercamiento  del transporte al lugar 
de residencia, a diferencia de los puntos de embarque ferroviarios donde se cree 

concentración de personas, con los concebidos riesgos y consecuencias.



El ciclo de reducción de desastre y sus 
particularidades. 

Elementos del plan de reducción de desastre 
y su actualización. 



Proceso de Reducción de Desastres

Conjunto de actividades preventivas, de preparación, respuesta y recuperación, 
que se establecen  con la finalidad de proteger a la población, la economía y el 

medio ambiente, de los efectos destructivos de los desastres. 

PREPARATIVOS

PREVENCIÓN RECUPERACIÓN

RESPUESTA

IMPACTO DEL PELIGRO



1- Velar porque la reducción de los riesgos de desastre constituya una prioridad nacional y 
local dotada 
de una sólida base institucional de aplicación.

2. Identificar, evaluar y vigilar los riesgos de desastre y  potenciar la alerta  temprana.
3. Utilizar los conocimientos, las innovaciones y la educación para crear una cultura de 

seguridad y 
de resiliencia a todo nivel.

4. Reducir los factores de riesgo subyacentes.
5. Fortalecer la preparación para casos de desastre a fin de asegurar una  respuesta eficaz 

a todo nivel.

MARCO DE ACCIÓN DE HYOGO

PRIORIDADES

EMNDC

CONFERENCIA  MUNDIAL REDUCCIÓN DE DESASTRES. 2005



Base Legal

✓Constitución de la República de Cuba. 24.02.19

✓ Ley Nº 75 De la Defensa Nacional. 21.12.94.

✓Decreto Ley Nº 170 Del Sistema de Medidas de
Defensa Civil. 8.05.97.

✓Decreto Nº 262 sobre la Compatibilización de las
Inversiones con los Intereses de la Defensa. 14.05.99.

✓Directiva No. 1 del Presidente CDN para la Reducción
de Desastres. 8.04.2010.

✓ Resoluciones y Reglamentos.



Proceso de
reducción 

de desastres

Planes de Medidas  
Caso de Catástrofes

Todas las etapas

de la reducción 

de desastres

Sólo para

respuesta

Cambio conceptual

Conocimiento

del peligro

Conocimiento 
del riesgo

Cuál es el cambio conceptual que introduce la Directiva?



Prevención  Preparativos

• Reducción de vulnerabilidades. 

• Fortalecimiento de los sistemas de vigilancia.

• Cumplimiento y control del proceso de 
compatibilización con los intereses de la Defensa 
Civil.

• Realización de estudios de riesgos.

• Elaboración del Plan de Reducción de Desastres

• Actualización de los planes de reducción de 
desastres. Planificación Económica de los recursos.

• Preparación de órganos de Dirección, fuerzas y todas 
las categorías de población.

• Elaboración de documentos metodológicos.

• Divulgación de las medidas de protección de la 
población y la economía.  



Respuesta                   Recuperación

• Activación de los consejos de defensa.

• Medidas de protección de la población y sus
bienes (aviso, traslado, desconcentración,
evacuación y acciones de rescate y salvamento).

• Medidas de protección de la economía y la
infraestructura.

• Cooperación con las Fuerzas Armadas
Revolucionarias y el Ministerio del Interior.

• Información y orientación a la población.

Medidas y acciones que comienzan cuando se
aprecia que el peligro ha dejado de afectar el
territorio y no representa una amenaza o esté
controlada la situación que originó la respuesta.
Incluye dos etapas; la rehabilitación y la
reconstrucción



Ciclo de
reducción desastres

Etapa Prevención
Estimación del riesgo, gestión de la 

reducción del riesgo, 
compatibilización, poda de árboles, 

limpieza ríos, zamjas y canales

Etapa Recuperación
Restablecimiento de los daños, de los 

servicios básicos, rehabilitación o 
reconstrucción de edificaciones

dañadas

Etapa Respuesta
Actualización de los doc. de  Reducción de 
desastres, vigilancia y alerta, información a 
la población de las medidas de reducción 

desastres org. Territorial de las 
comunicaciones, empleo proyectos de 

cooperación internacional

Etapa Preparativos
Disminución de las vulnerabilidades, 

elaboración  (actualización ) de la doc. 
Reducción de riesgos de desastres,  

preparación de los org. Dirección y la 
población

Fase Informativa

Fase Alarma

Fase Alerta

Fase Recuperativa



Plan de reducción de desastres
(recoge las medidas de defensa civil por etapas) 

Parte textual
-Introducción (breves caracteristicas)
-Objetivos principales
-Apreciacion de riesgos
-Principales medidas que deben cumplir por
etapas
-Organizaciòn de la instruccion
-Principales medidas de los aseguramientos
-Organizaciòn de los trabajos de salvamento y 
restablecimiento de la economia y los 
servicios, fuerzas que se emplean
-Organización de la cooperacion
-Organización de la direccion y las 
comunicaciones

Parte gràfica
En el mapa (croquis) se reflejan las areas de 
riesgos, las instalaciones, los accidentes del 

terreno, pueden emplearse mapas
topogr’aficos o planimetricos

Documentos complementarios
-Planes de trabajo de las diferentes
situaciones catastroficas
-Planes de aviso al personal de direccion y las
fuerzas
-Tabla de senales de aviso para trabajadores y 
vecinos
-Planes calendarios y otros


